RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005728, Ent. N° 4436/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la Licitación Pública N° P45445 para  la realización del complemento de Proyecto, Obra Civil y Montaje de 2 estaciones 30/6 KV de distribución contiguas en el Departamento de Maldonado;

RESULTANDO: 1) que se efectuó la publicación del llamado en la página web de compras estatales el 04.12.13 y en el Diario Oficial el 06.12.13, con antelación suficiente;

 2) que al acto de apertura de ofertas efectuado el 24.02.14, se presentaron seis firmas: Espina Obras Hidráulicas S.A., Electrotécnia Novas S.A., Stiler S.A,  Compañía Electrónica Industrial S.R.L. y CITE S.A. que manifestaron la voluntad de consorciarse bajo la denominación “Consorcio CIE-CITE P 45445” y Teyma Uruguay S.A.;
3) que la Comisión Asesora, con fecha 24.06.14, informó que:

3.1) atendiendo a que el criterio de adjudicación es la oferta técnicamente aceptable que tenga el menor valor P ofertado más las cargas sociales, se realizó una análisis de todas las ofertas, tras el cual se estableció el siguiente orden creciente de precios:

	Nº Oferta
	Oferente
	Precio comparativo
	% Variación

	2
	Electrotecnia Novas S.A.
	50:626.484,11
	

	3
	Montelecnor S.A.
	52:501.539,08
	3,70 %

	4 
	Stiler S.A.
	53:463.775,13
	5,60 %

	5 
	Consorcio CEI-CITE P 45445
	66:751.956,83
	31,85 %

	6
	Teyma Uruguay S.A.
	69:610.552, 86
	37,50 %

	1
	Espina Obras Hidráulicas S.A.
	89: 704.320, 69
	77, 19 %


3.2) al realizar el estudio económico y formal de las ofertas presentadas, se constataron errores evidentes en las ofertas presentadas por Montelecnor, Teyma Uruguay y Espina Obras Hidráulicas y por ello la Administración procedió a su corrección al amparo del artículo 7.2.6 – Discrepancias del Volumen I del Pliego de Condiciones Particulares;
3.3) analizada la oferta mejor precio correspondiente a Electrotecnia Novas, surgió que la empresa no cumplió con las especificaciones técnicas del Pliego en la medida que, por un lado, no presentó el anteproyecto de Instalación de Incendios exigido en el punto 8.2.1 de la sección 1- Volumen III y por otro lado, el anteproyecto de estructura presentado no respetó las exigencias previstas en el punto 8.2.6 de la Sección 1 - Volumen III, y ello motivó que  fuera rechazada, al amparo del artículo 10.1.literal h de la Sección I - Volumen I que establece ,como condición automática para ello, la no presentación de los anteproyectos solicitados en el artículo 10.2 del Volumen III;  

3.4) del estudio de las oferta, ubicada  en segundo termino, en función de precio cotizado, correspondiente a Montelecnor S.A.,surgió que es  técnicamente aceptable, en tanto se ajustó a las exigencias sustanciales establecidas en el Pliego,  estando el precio ofertado  acorde con los valores de mercado y por lo tanto, aconsejó adjudicar a dicha firma, por un monto total de $ 103:765.046 (IVA, leyes sociales y previsión para ajustes incluidos); 
4) que el Gerente General, por Resolución G.G. Nº 040/14 del 24.06.14, dictada en ejercicio de atribuciones delegadas por Resolución R 11.-1990 del 22/12/11, adjudicó de conformidad con lo sugerido por la Comisión Asesora, a Montelecnor S.A, por un monto total de $ 103:765.064 (Leyes Sociales, IVA, previsión para ajuste de precios incluidos), el cual se desglosa de la siguiente manera: P= 1,40

	Total Montaje y Materiales (IVA incluido)
	$ 53:362.820

	Total Cargas Sociales
	$ 9: 921.841

	Total por Ajuste de Precios (Iva incluido)
	$ 41:110.402

	Total adjudicado Obra 1
	$ 103:765.064


5) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal mediante informe de fecha 27.06.14, expresó que el monto de $ 2:999.999 (neto de impuestos), ha sido imputado en el Objeto 380000, sin disponibilidad presupuestal suficiente en el Ejercicio 2014, y  que dicho Objeto se imputó con disponibilidad presupuestal suficiente, para comprometer el monto de $ 85:086.166,69 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2014 e incorporar en los Ejercicios 2015 y siguientes;

CONSIDERANDO: 1) que el artículo 6.1 del Pliego de Condiciones Particulares contraviene el Artículo 48 del TOCAF que establece: “el pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar...”, en la medida que exige a los oferentes la exhibición, en forma conjunta con las propuestas, de documentos que sólo se pueden exigirse al adjudicatario;
2) que el artículo 7.2.6 del Pliego de Condiciones Particulares habilita a la Administración a corregir por sí misma los errores que a su entender sean evidentes y, en caso que en la oferta hubiera discrepancia entre los precios unitarios y los totales, a tener en cuenta el valor más conveniente para sus intereses, lo que implica la posibilidad de modificar las ofertas luego de la apertura en forma unilateral, siendo ello contrario al principio general de inmutabilidad de la ofertas y a los principios generales de igualdad de los oferentes y transparencia consagrados en los Artículos 65 Inciso 2)º y 149 del TOCAF respectivamente y no encuadrando en la hipótesis prevista en el Artículo 65 Inciso 7) de dicho cuerpo normativo;                    
3) que asimismo, se contravino lo preceptuado por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerse el gasto sin disponibilidad presupuestal suficiente en el Grupo de imputación contable;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo  211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
cr
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